
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, veintiuno de marzo de dos mil veintitrés 

 

DEMANDANTE FRANCISCA CHAVERRA MURILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES, DASALUD CHOCÓ EN LIQUIDACIÓN, E.S.E. 

SALUD CHOCÓ, MADERAS DEL DARIEN S.A. 

RADICADO 05001-31-05-012-2017-00535-01. 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, antes de dictar sentencia, se incorpora al plenario 

tanto la Historia Laboral tradicional (también denominada Tipo CAN) como la historia laboral 

consolidada de la señora FRANCISCA CHAVERRA MURILLO con el detalle de pago de MES A MES 

de los periodos cotizados anteriores a 1994 y el total de cotizaciones realizadas por la actora, 

documento allegado por esta entidad en respuesta a requerimiento efectuado por este despacho. 

Igualmente se pone en traslado de las partes por el término de tres (3) días para que se pronuncien 

en lo que ha bien tengan respecto del documento en mención, escrito que deberá allegarse al correo 

electrónico oficial des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La prueba allegada podrá consultarse en el link del expediente digital 20-135 (012-2017-00535). 

 

 Lo anterior con fundamento en lo previsto en el art. 170 y el inciso final del art. 173 del Código General 

del Proceso y los artículos 48 y 54 del CPT y de la SS.  

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha.  

 

 

Lo anterior se notificará en ESTADOS. 

 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.  _049__fijados hoy en  la  secretaría de 

este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín      22 DE MARZO DE 2023 
 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des13sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoOyhIrNtaRMqAa3km6vVZABQ8NZeeGee6ll8O51UA18Pg?e=B636OW


______________________________________________ 
                                   Secretario 

  



 
  



 
  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 



 

 

 



 


